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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN ACUERDOS DE INICIACIÓN
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por esta Subdelegación del Gobierno, se ha procedido a
dictar los correspondientes Acuerdos de Iniciación, por la pre-
sunta comisión de una infracción administrativa a la norma
que, así mismo se especifica, a:

Nombre y Apellidos: Luis Alberto Youcef Gómez

D.N.I.: 72.966.735

Número Expediente Sancionador: 223/2007

Último domicilio conocido: Soria, Av/ Navarra, 2, 2°, Izq.

Nombre y Apellidos: Manuel José Lizarraga Alonso

D.N.I.: 14.605.102

Número Expediente Sancionador: 202/2007

Último domicilio conocido: Bilbao, Pz/ Celestino María
Arenal, 11, Ese. 11, C

Nombre y Apellidos: Rafael Francisco Castro Moreno

D.N.I.: 40.985.824

Número Expediente Sancionador: 177/2007

Último domicilio conocido: Mollet del Vallés (Barcelona),
C/ Sol, 75, 2-3 

Norma infringida: Art. 25.1), de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
(B.O.E., nº 46, de 22-02-92), modificada por las 4/1997, de 4 de
agosto y la 10/1999, de 21 de abril, (B.O.E., n°s. 186 y 96 de fe-
chas 05-08-97 y 22- 04-99), respectivamente.
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Nombre y Apellidos: Cristian Marian Foro

D.N.I.: 3.854.443-B

Número Expediente Sancionador: 222/2007

Último domicilio conocido: Mallen (Zaragoza), C/Miraflo-
res, 14.

Norma infringida: Art. 146) y 156.Í) del Reglamento de Ar-
mas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero
(B.O.E. nº 55, de 05-03-93), modificado por, el también Real-
Decreto 316/2000, de 3 de marzo (B.O.E. nº 55, de 4-3-2000), en
concordancia con el Art. 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. nº 46, de 22-2-92), modificada por las 4/1997, de 4 de
agosto y la 10/1999, de 21 de abril, (B.O.E. nº 186 y 96, de 5-8-
97 y 22-4-99), respectivamente.

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de
la Disposición Adicional Cuarta, de la Ley 6/1997, de 14 de

abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin
efecto la notificación a los domicilios indicados, se hace públi-
co el presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (B.O.E. nº 285, de 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14-01-
99); y se les emplaza, como interesados, para la vista de los
aludidos expedientes, dentro del plazo de 15 días hábiles, con-
tados desde el siguiente a de la finalización de la publicación
de este anuncio, a fin de que puedan formular las alegaciones
que consideren oportunas, pasados los cuales sin que se hayan
efectuado, se continuará con la tramitación de los mismos.

Soria, 17 de julio de 2007.– El Subdelegado del Gobierno,
Germán Andrés Marcos. 2773
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EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 13 de julio de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2751

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delega-
do del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se proce-
derá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.



MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL DUERO

ANUNCIO

Referente a la solicitud de concesión de un aprovecha-

miento de aguas subterráneas, presentada por:

Solicitante: Ayuntamiento de Adradas.
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Soria, 13 de julio de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2752



Con domicilio, a efectos de notificación, en Plaza MA-
YOR, N° S/N, 42216 -Adradas (Soria).

INFORMACIÓN PÚBLICA

La descripción de las obras es la siguiente:

- Sondeo de 219 m de profundidad y 180 mm de diáme-
tro, situado en la parcela 124 del polígono 5, paraje de Las
Canteras, en el término municipal de Adradas (Soria).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente
uso: Abastecimiento.

- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,58 l/s,
el volumen máximo anual de 18250 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 7,5 C.V. de po-
tencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.16
Almazán-Sur.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispues-
to en el articulo 109 del Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modi-
ficado por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el
plazo de un mes contado a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren perjudicados,
en la Alcaldía de Adradas (Soria), o ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid
donde se halla de manifiesto el expediente de referencia CP-
3923/2006-SO (ALBERCA-INY).

Valladolid, 9 de mayo de 2007.– El Jefe de Área de Ges-
tión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel. 2748

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a

deudores no localizados.
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que
me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de ju-
nio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decre-
to 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), ordeno la ejecu-
ción contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de quin-
ce días naturales siguientes a la presente publicación ante la co-
rrespondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la adver-
tencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los
bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deu-
da por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de la
Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguri-
dad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a continua-
ción desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Ad-
ministración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Recla-
maciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros
recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley Gene-
ral de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social (R.D.
1415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos res-
ponsables podrán acreditar que han ingresado la deuda re-
clamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la pre-
sente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

Soria, 17 de julio de 2007.– La Jefa de Sección, Olga de Miguel Ledesma. 2749
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior
y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose in-
tentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran
pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de ex-
pediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-

sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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Soria, julio de 2007.– La Jefa de Sección, Olga de Miguel Ledesma. 2750

ANEXO I
Nº Remesa: 42 00 1 07 000008

Soria, 12 de julio de 2007.– El Director Provincial, Jesús Orte Bermúdez. 2723

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
COMUNICACIÓN de propuesta de suspensión de presta-

ciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.
Por esta Dirección Provincial se ha iniciado un procedi-

miento sancionador de suspensión de prestaciones de los inte-

resados que se relacionan y por los hechos/motivos que se ci-
tan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el



número 4 del artículo 37 del Reglamento General sobre proce-
dimiento para la imposición de sanciones por infracciones de
orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132 de 3 de junio), dispone de 15 días para
formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del Servicio
Publico de Empleo Estatal las alegaciones que estime oportu-
nas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo,
se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo
dispuesto en la letra d) número 1, del artículo 47 del Texto Re-

fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189, de 8 de agosto), se ha procedido a cursar
la baja cautelar en su prestación, en tanto se dicte la mencio-
nada Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 15 días en la Dirección Provincial del Servi-
cio Publico de Empleo Estatal.
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Soria, 17 de julio de 2007.– El Director Provincial, Pedro Jiménez Tapia. 2754

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

CABREJAS DEL PINAR
Por parte de D. Donato Gonzalo Cabrejas se ha solicitado

licencia ambiental para nave cebadero de terneros, con empla-
zamiento en la parcela 157 del polígono 27 de esta localidad.

Lo que se hace público para general conocimiento, al ob-
jeto de que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las
observaciones pertinentes dentro del plazo de 20 días, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003
de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, me-
diante escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

Cabrejas del Pinar, 12 de julio de 2007.– El Alcalde, Fidel
Soria García. 2729

LOS RÁBANOS
NOMBRAMIENTO DE ALCALDE DE BARRIO

Al amparo de lo dispuesto en el art. 20.1 del RDL
781/1986, de 2 de abril y 122 del ROF, se hace público que por
Resolución de la Alcaldía de fecha cuatro de julio de 2007, se
han designado representantes del Alcalde en el Barrio de Mi-
randa de Duero a Don Moisés Borjabad Carnicero.

Este Alcalde de Barrio, en cuanto que representante del
Alcalde de Los Rábanos, tendrá autoridad en el cumplimiento
de sus cometidos municipales, pudiendo ser removido en
cualquier momento.

Lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, al amparo de los antedichos preceptos legales.

Los Rábanos, 12 de julio de 2007.– El Alcalde, Jesús Gus-
tavo Martínez Hernández. 2740

ALMAZUL
El Alcalde- Presidente de Almazul, mediante resolución

de fecha 20 de junio de 2007, dictada a tenor de lo dispuesto en
el artículo 46 del Real Decreto 2.568 /1986, de 28 de noviem-
bre , por el que se aprueba el Reglamento de Organización ,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
ha nombrado los siguientes Tenientes de Alcalde:

Primer Teniente de Alcalde: Don José Antonio Aleza
García.

Segundo Teniente de Alcalde: Don Carlos Rubio Her-
nández.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, al amparo del citado precepto legal

Almazul, 11 de julio de 2007.– El Alcalde, Félix López
García. 2741

TORRUBIA DE SORIA
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2007

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, art.169.1 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y el 127 del Texto Refun-
dido de Régimen Local, de 18 de abril de 1986, y habida cuen-
ta que la Corporación, en sesión celebrada el día veintiocho de
abril de 2007, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Pre-
supuesto General para el 2007, que ha resultado definitivo al
no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición pública, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2007

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
Impuestos directos ...........................................................21.900

Tasas y otros ingresos ......................................................15.000

Transferencias corrientes .................................................46.950

Ingresos patrimoniales ....................................................60.000



B) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales ..................................4.030

TOTAL INGRESOS ........................................................147.880

GASTOS

A) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ..........................................................16.800

Gastos en bienes corrientes y servicios ........................43.080

Transferencias corrientes ..................................................7.000

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ............................................................51.000

Transferencias de capital ................................................30.000

TOTAL GASTOS.............................................................147.880

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2007.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del R.D. legislati-
vo 2/ 2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po-
drá interponer directamente contra el citado presupuesto, re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en Boletín Oficial de la Provincia.

Torrubia de Soria, 7 de junio de 2007.– La Alcaldesa, Mª
Ángeles Delso Romero. 2742

GÓMARA
NOMBRAMIENTO DE TENIENTE DE ALCALDE

Esta Alcaldía, por Resolución de nueve de julio de dos
mil siete, dictada al amparo del art. 46 R.O.F., ha nombrado los
siguientes Tenientes de Alcalde:

Primer Teniente de Alcalde. Don José Antonio Ciria Ruiz.

Segundo Teniente de Alcalde. Doña María Jesús del Cas-
tillo Hernando.

Lo que se hace público, por inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, al amparo del antedicho precepto legal.

Gómara, 10 de julio de 2007.– El Alcalde, Antonio del
Castillo Marinda. 2746

BAYUBAS DE ABAJO
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2007
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 169.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y 127 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día dos de mayo de dos mil siete adoptó acuerdo
de aprobación inicial del Presupuesto General de este Munici-
pio para el ejercicio 2007, que ha resultado definitivo al no ha-
berse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-

ción pública, se procede a su publicación resumido por capí-
tulos, además de la plantilla de personal íntegra.

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2007

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
Impuestos directos ......................................................22.608,86

Impuestos indirectos.....................................................5.000,40

Tasas y otros ingresos .................................................31.695,17

Transferencias corrientes ............................................60.545,21

Ingresos patrimoniales ...............................................85.062,58

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .........................................101.639,84

Pasivos financieros .....................................................86,060,00

TOTAL INGRESOS ...................................................392.612,06

GASTOS

A) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ...................................................110.005,20

Gastos en bienes corrientes y servicios .................111.275,63

Gastos financieros ......................................................21.161,12

Transferencias corrientes ...........................................16.110,12

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .......................................................30.000,00

Transferencias de capital ...........................................18.000,00

Pasivos financieros .....................................................86.060,00

TOTAL GASTOS........................................................392.612,06

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2007.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1. Secretario-Interventor: 1 (Agrupación de Secretarías
Bayubas de Abajo-Bayubas de Arriba).

b) Plazas de personal laboral indefinido:
1. Alguacil: 1.

c) Personal laboral de duración determinada:
1. Monitores-socorristas piscinas: 2.

2. Taquilleros piscinas: 2.

3. Peones: 4.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del meritado Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
contra el citado Presupuesto se podrá interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Bayubas de Abajo, 13 de julio de 2007.– La Alcaldesa,
Ana-Isabel Blázquez Lapeña. 2747

HERRERA DE SORIA
Al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de estableci-

miento de un régimen excepcional y transitorio para las explota-
ciones ganaderas de Castilla Y León, han entrado en el Registro
de este Ayuntamiento solicitud de licencia ambiental para las si-
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guientes explotaciones ganaderas, Víctor Rodrigo Martínez, ovi-
no, polígono 5, parcela164 El expediente objeto de este informa-
ción, según lo dispuesto en el Art. 7 de la mencionada Ley
5/2005, se encuentran depositados en dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en horario de oficina en el
plazo de 20 días a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente edicto, a fin de que quien se sienta afectado por dichas ins-
talaciones ganaderas puedan formular las observaciones que es-
timen pertinentes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde.

Herrera de Soria, 6 de julio de 2007.– El Alcalde, Cons-
tantino Montoya Renedo. 2755

Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de julio de 2007,
dictada al amparo del art. 46 R.O.F., se ha efectuado el nom-
bramiento del siguiente Teniente de Alcalde:

Primer Teniente de Alcalde: D. Florian Rodrigo Martínez.

Lo que se hace público, en cumplimiento del referido
precepto legal.

Herrera de Soria, 5 de julio de 2007.– El Alcalde, Cons-
tantino Montoya Renedo. 2765

VIANA DE DUERO
El Pleno de la Corporación Municipal de este Ayunta-

miento en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de julio de
2.007, aprobó el Proyecto Técnico de la Obra “pavimentación
C/Calera y parque y farola C/Calera”, obra nº 73 del Fondo
de Cooperación Local para 2007, que ha sido redactado por el
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. Carmelo Villa-
nueva Rodrigo , con un presupuesto de 24.000 e, el cual se en-
cuentra en la Secretaría de este Ayuntamiento para que pueda
ser examinado por los interesados, y puedan formular las re-
clamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

Viana de Duero, 16 de julio de 2007.– El Alcalde, Rubén
Carramiñana Gil. 2756

El Pleno de la Corporación Municipal de este Ayunta-
miento en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de julio de
2.007, aprobó el Proyecto Técnico de la Obra “sustitución redes
C/ Real, 1ª fase, en Perdices (plurianual)“, obra incluida en el
Convenio específico de colaboración entre la Junta de Castilla
y León y Diputación Provincial, que ha sido redactado por el
Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, D. Carmelo Villa-
nueva Rodrigo , con un presupuesto de 30.000 e, el cual se en-
cuentra en la Secretaría de este Ayuntamiento para que pueda
ser examinado por los interesados, y puedan formular las re-
clamaciones que estimen pertinentes si se creen perjudicados.

Viana de Duero, 16 de julio de 2007.– El Alcalde, Rubén
Carramiñana Gil. 2757

El Pleno de la Asamblea Vecinal de este Ayuntamiento
en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de julio de 2.007,
aprobó el Proyecto Técnico de la Obra “2ª fase pavimentación
C/La Iglesia en Moñux”, obra nº 56 del Plan de Obras Meno-
res para 2.007, que ha sido redactado por el Ingeniero de Ca-
minos Canales y Puertos, D. Carmelo Villanueva Rodrigo , con
un presupuesto de 12.000 e, el cual se encuentra en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento para que pueda ser examinado por

tos interesados, y puedan formular las reclamaciones que esti-
men pertinentes si se creen perjudicados.

Viana de Duero, 16 de julio de 2007.– El Alcalde, Rubén
Carramiñana Gil. 2758

NEPAS
En cumplimiento de lo acordado por la Asamblea Vecinal

de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del día 25 de ju-
nio de 2007, se abre información pública, por espacio de quince
días, a efectos de reclamaciones que pudieran formularse, sobre
el expediente, que se tramita en este Ayuntamiento, de enajena-
ción del inmueble que se describe a continuación:

Edificio, destinado a Casa Consistorial, situado en la ca-
lle La Plazuela la Fragua, nº 2, la documentación se halla en la
Secretaría del Ayuntamiento. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Almazán,
en el Tomo 427, libro 23, folio 115, Finca 2130, inscripción 1ª.

Nepas, 16 de julio de 2007.– La Alcaldesa, Crescencia Al-
mería Pinilla. 2759

El Ayuntamiento de Nepas solicitó a la Excma. Diputa-
ción Provincial subvención para la formación del inventario
de bienes y derechos que componen el patrimonio de esta En-
tidad Local.

Presentada por la empresa adjudicataria la formación
del mismo, relacionando los bienes y derechos inventariables,
reseñados por separado y según su naturaleza, agrupados por
categorías e indicando el estado de conservación de los mis-
mos, su valoración y la forma de adquisición, precio y fecha.

Presentados los planos de planta y alzado de edificios y
parcelarios que determinan la situación, lindero y superficie
de solares, parcelas no edificadas, fincas rústicas.

Presentados documentos gráficos de los bienes históri-
cos artísticos y de valor económico.

Emitido el Informe de Secretaria referente a la Legisla-
ción aplicable y procedimiento a seguir, el Pleno de la Asam-
blea Vecinal, por unanimidad

ACUERDA:

Primero.- Aprobar el Inventario de Bienes y Derechos
que corresponden al Ayuntamiento de Nepas y cuyo resumen
por epígrafes es el siguiente:

BIENES INMUEBLES URBANOS ................471.627,00 e

BIENES INMUEBLES RÚSTICOS ................826.890,00 e

BIENES MUEBLES............................................45.000,00 e

TOTAL INVENTARIO.................................1.343.517,03 e

Segundo.- Que se exponga al público, por término de
quince días, con publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, considerándose definitivamente el acuerdo inicial, ca-
so de no presentarse reclamaciones.

Nepas, 16 de julio de 2007.– La Alcaldesa, Crescencia Al-
mería Pinilla. 2760

Por Acuerdo del Pleno Municipal de fecha 25-06-2007, se
aprobó incoar el procedimiento para la alteración de la califi-
cación jurídica -desafectación- del bien inmueble: Edificio ur-
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bano destinado a Casa Consistorial, con la calificación jurídica
de bien de domino público, situado en la calle Plazuela La Fra-
gua, nº 2, perteneciente a este Ayuntamiento de Nepas, con
una superficie construida de 372 m2 y superficie de suelo de
124 m2, dejando dicho bien de ser destinado al uso o servicio
público que se describe a continuación Casa Consistorial, y al
que estaba afecto, cambiando su calificación de bien de domi-
nio público a bien de carácter patrimonial.

El expediente queda sometido a información pública por
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y en el tablón de anuncios; a lo largo de este plazo, los interesa-
dos podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Nepas, 16 de julio de 2007.– La Alcaldesa, Crescencia Al-
mería Pinilla. 2768

SUELLACABRAS
Dª María Felicidad Gómez Lafuente, Alcaldesa Presi-

dente del Ayuntamiento de Suellacabras, provincia de Soria,
de conformidad con lo establecido en el artículo 21.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, y en el artículo 46 del Reglamento de organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, Re-
al Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, ha adoptado con
esta fecha resolución por la que nombra Primer Teniente de
Alcalde a D. José Ángel Lafuente Lafuente y a D. Jesús Do-
mingo Bonilla Calvo como Tesorero de la Corporación.

Suellacabras, 9 de julio de 2007.– La Alcaldesa, Mª Feli-
cidad Gómez Lafuente. 2761

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-
ponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de
2007, aprobado inicialmente por la Corporación en sesión ce-
lebrada por la Asamblea Vecinal en régimen de Concejo Abier-
to de esta Entidad el día 9 de Julio de 2007.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto
en el artículo 170 de la citada norma, y por los motivos taxativa-
mente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170 podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Lugar de presentación: Ayuntamiento de Suellacabras.

Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal del
Concejo Abierto de Suellacabras.

Suellacabras, 9 de julio de 2007.– La Alcaldesa, Mª Feli-
cidad Gómez Lafuente. 2769

Por Rufino Martínez Antón se ha solicitado a este Ayun-
tamiento licencia ambiental al amparo de amparo de la Ley
5/2005 de 24 de mayo de Establecimiento de Régimen Excep-
cional y Transitorio para explotaciones ganaderas de Castilla y
León, para la actividad de explotación de ganado en El Espi-

no, lo que se expone al público durante veinte días hábiles
contados desde la publicación de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, durante los cuales los intere-
sados podrán examinar el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento donde estará a disposición del público presen-
tar las alegaciones u observaciones que estimen oportunas.

Suellacabras, 9 de julio de 2007.– La Alcaldesa, Mª Feli-
cidad Gómez Lafuente. 2770

ARANCÓN
NOMBRAMIENTO DE TENIENTE DE ALCALDE

Esta Alcaldía, por Resolución de fecha 18 de junio de
2007, dictada al amparo del artículo 46 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo-
raciones Locales, ha nombrado Primer Teniente de Alcalde a
D. Manuel Vera Asensio. 

Lo que se hace público de conformidad con lo estableci-
do en el antedicho precepto legal.

Arancón, 10 de julio de 2007.– El Alcalde, Gregorio Gar-
cía Martín. 2762

ABEJAR
En uso de las atribuciones que me confiere la normativa

vigente, por la presente resuelvo designar a los siguientes con-
cejales como Tenientes de Alcalde: 

- Primer Teniente de Alcalde: D. Antonio Carlos Romero
Pérez.

- Segundo Teniente de Alcalde: D. Miguel Ángel Navas
Antón.

Estas personas junto con la Presidencia integrarán la
Junta de Gobierno Local. Asimismo resuelvo delegar todas
mis atribuciones en la Junta de Gobierno Local, permitidas por
las leyes, artículo 21 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
modernización del gobierno local, así como todas aquellas que
las demás leyes estatales o autonómicas asignen al municipio
y no las atribuyan a otros órganos municipales, siempre que
no se trate de atribuciones de mero trámite que no se presten
a deliberación por el órgano colegiado, salvo que la Alcaldía
considere conveniente someter el asunto a la consideración de
la Junta de Gobierno Local.

La presente resolución entrará en vigor a partir de ma-
ñana. Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia.

Abejar, 2 de julio de 2007.– El Alcalde, Javier Romero Be-
nito. 2763

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de
julio de 2007, acordó al amparo de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de modernización
del gobierno local y 51 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la
delegación en la Junta de Gobierno Local de las atribuciones
delegables recogidas en el artículo 22.4 de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de modernización del gobierno local, y las
demás que expresamente le atribuyan las leyes.

Las atribuciones delegables según el artículo 22.4 de la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de modernización del go-
bierno local son las siguientes:
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a) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la
defensa de la corporación en materias de competencia plenaria.

b) La declaración de lesividad de los actos del Ayunta-
miento. 

c) La concertación de las operaciones de crédito cuya
cuantía acumulada, dentro de cada ejercicio económico, exce-
da del 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto –salvo
las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe acu-
mulado de las operaciones vivas, en cada momento supere el
15% de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio ante-
rior,- todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

d) Las contrataciones y concesiones de toda clase cuan-
do su importe supere el 105 de los recursos ordinarios del Pre-
supuesto y, en cualquier caso, los seis millones de euros, así co-
mo los contratos y concesiones plurianuales cuando su dura-
ción sea superior a cuatro años y los plurianuales de menor
duración cuando el importe acumulado de todas sus anuali-
dades supere el porcentaje indicado, referido a los recursos or-
dinarios del presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso,
cuando sea superior a la cuantía señalada en esta letra.

e) La aprobación de los proyectos de obras y servicios
cuando sea competente para su contratación o concesión, y
cuando aún no estén previstos en los presupuestos.

f) La adquisición de bienes y derechos cuando su valor
supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto y, en
todo caso, cuando sea superior a tres millones de euros, así co-
mo las enajenaciones patrimoniales en los siguientes supuestos:

1.- Cuando se trate de bienes inmuebles o bienes mue-
bles que estén declarados de valor histórico o artístico, y no es-
tén previstas en el Presupuesto.

2.- Cuando estando previstas en el Presupuesto, superen
los mismos porcentajes y cuantías indicados para las adquisi-
ciones de bienes.

g) Las demás que expresamente le confieran las leyes.

Lo que se publica en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Abejar, 2 de julio de 2007.– El Alcalde, Javier Romero Be-
nito. 2767

EL ROYO
Esta Alcaldía, en virtud de lo dispuesto en los artículos

41.3, 46 y 122 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, efec-
tuado lo siguientes nombramientos:

- Primer Teniente de Alcalde: D. Jesús Latorre Brieva.

- Segundo Teniente de Alcalde: D. Narciso Bosch Miró.

- Representante de la Alcaldesa en Derroñadas: D. To-
más García Martínez.

- Representante de la Alcaldesa en Hinojosa de la Sierra:
D. Veridiano Molina Tejero.

- Representante de la Alcaldesa en Vilviestre de los Na-
bos: Dª Laura Yanguas Lamuedra.

- Representante de la Alcaldesa en Langosto: D. Andrés
Martínez Vinuesa.

Lo que se comunica para conocimiento del público en
general.

El Royo, 12 de julio de 2007.– La Alcaldesa, Mª Dolores
Amezua Brieva. 2764

MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS
La Alcaldía Presidencia de esta Corporación mediante Re-

solución de fecha 19 de junio de 2007, al amparo de lo dispues-
to en el articulo 46 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de no-
viembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
(R.O.F.), ha nombrado los siguientes Tenientes de Alcalde:

Primer Teniente de Alcalde: D. Bienvenido J. Ibáñez Mo-
rales.

Segundo Teniente de Alcalde: D. Carlos Gil Gallego.

Lo cual se hace público en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, al amparo del artículo 46.1, párrafo 2° R.O.F.

Monteagudo de las Vicarías, 19 de junio de 2007.– La Al-
caldesa, Mª Manuela Pinilla Martínez. 2766

ALMARZA
El Ayuntamiento Pleno de Almarza, en sesión extraordi-

naria celebrada el día 12 de julio de 2007, adoptó el acuerdo de
enajenar, mediante concurso público, el inmueble urbano pro-
piedad de este Ayuntamiento en concepto de bien patrimonial
o de propios sito en la C/ Barriosuso nº 3 de Almarza.

Lo que se hace público a efectos de que durante el plazo
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
todos aquellos interesados formulen las reclamaciones y ale-
gaciones que consideren convenientes, que en su caso, serán
resueltas por el Ayuntamiento Pleno de Almarza.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Almarza, en se-
sión extraordinaria celebrada el día 12 de julio de 2007, el Pliego
de cláusulas económico-administrativas y particulares para la
enajenación del inmueble urbano propiedad de este Ayunta-
miento en concepto de bien patrimonial o de propios sito en la
C/ Barriosuso nº 3 de Almarza, se anuncia el concurso público
por procedimiento abierto para la enajenación del citado inmue-
ble urbano con arreglo a las siguientes condiciones:

- Entidad y Organismo que adjudica: Ayuntamiento de
Almarza. Dirección: C/ Marqués de Vadillo, 7. C.P: 42169 Al-
marza (Soria). Teléfono y Fax: 975250050.

- Objeto del contrato:

Constituye el objeto del contrato la enajenación por con-
curso público, mediante procedimiento abierto, del inmueble
urbano propiedad del Ayuntamiento de Almarza en concepto
de bien patrimonial o de propios sito en la C/ Barriosuso nº 3
de Almarza.

Se trata de una única edificación antigua con un jardín
de acceso. El inmueble es una vivienda aislada con una super-
ficie construida de 93,22 m2 por planta, siendo la superficie to-
tal construida de 93,22 m2, ya que carece en la actualidad de
forjado intermedio (por medición directa). Se ha rehabilitado
la cubierta recientemente (septiembre 2003). En la actualidad
se presenta desocupado.

Posee un patio de 63,37 m2.
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- TRAMITACIÓN. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN:

A) Tramitación: Urgente.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Concurso.

- TIPO DE LICITACIÓN:
El tipo de licitación se fija en 92.255,35 e y podrá ser me-

jorado al alza.

- GARANTÍA PROVISIONAL: 2% del tipo de licitación:
1.845,11 e.

- GARANTÍA DEFINITIVA: 4% del importe del remate.

- PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN COMPLE-
MENTARIA:

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se
presentarán en un sobre cerrado en el que figurará la inscrip-
ción siguiente: “Proposición para tomar parte en el concurso
por procedimiento abierto para la enajenación del inmueble
urbano propiedad del Ayuntamiento de Almarza en concepto
de bien patrimonial o de propios sito en la C/ Barriosuso nº 3
de Almarza convocado por el Ayuntamiento de Almarza”.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A
y B, cerrados con la misma inscripción referida en el apartado
anterior y un subtítulo. 

El sobre A se subtitulará “Documentación acreditativa
de la personalidad y características del contratista y garantía
depositada”. Y contendrá los siguientes documentos:

- Fotocopia del D.N.I. del licitador cuando se trate de
persona física o fotocopia de quien ostente la representación
pública administrativa y escritura de constitución de la Socie-
dad Mercantil debidamente inscrita en el Registro Mercantil
cuando el licitador fuese persona jurídica.

- Declaración jurada de no estar incurso en prohibiciones
de contratar, conforme a los artículos 15 a 20 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

- Resguardo acreditativo de la constitución de la garan-
tía provisional.

- Certificación acreditativa de encontrarse al corriente en
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social.

El sobre B se subtitulará “ Oferta económica “ con el si-
guiente modelo:

D. ........................................................., con domicilio en
................................., municipio ............................ y D.N.I. núm.
........, expedido en ........................ con fecha ........, en nombre
propio (o en representación de ................................................, co-
mo acredito mediante ........................), enterado del concurso
tramitado para enajenar, mediante procedimiento abierto, el
inmueble urbano propiedad del Ayuntamiento de Almarza en
concepto de bien patrimonial o de propios sito en la C/ Ba-
rriosuso nº 3 de Almarza, toma parte en el mismo, comprome-
tiéndose a adquirir el citado inmueble urbano en el precio de
........................................................................ (letra y número) y
atendiendo a los criterios objetivos de adjudicación, que serán
objeto de baremación según Anexo I:

- Propuesta detallada del licitador sobre el uso y condi-
ciones de ocupación de la vivienda.

- Plazo máximo de ocupación de la vivienda.

- Proposición económica, con estricta sujeción al pliego
de cláusulas económico-administrativas y particulares que co-
noce y acepta íntegramente, haciendo constar que no está in-
curso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artí-
culo 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas. (Lugar, fecha y firma del licitador).

- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:
Las proposiciones se presentarán en la Secretaría del

Ayuntamiento durante el plazo de trece días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la fecha de publicación del corres-
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de
9,00 a 14,00 horas, hasta las 14,00 horas del último día (si coin-
cidiese en sábado se trasladará al día siguiente hábil). En caso
de presentación de plicas por correo, será requisito indispen-
sable justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de
correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante Fax (Nº de Fax: 975 250 050) en el mismo día.
Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la
documentación si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del pla-
zo señalado en el anuncio.

- EXPOSICIÓN DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ECONÓ-
MICO-ADMINISTRATIVAS Y PARTICULARES Y DEL ANUN-
CIO DE LICITACIÓN:

Conforme al artículo 122 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, el anuncio de concurso público y el de
exposición del pliego de cláusulas económico-administrativas
y particulares se efectuará de forma conjunta.

Las reclamaciones contra el pliego de cláusulas econó-
mico-administrativas y particulares podrán presentarse du-
rante el plazo de ocho días, contados a partir del día siguiente
al de inserción del anuncio de concurso público y de exposi-
ción del pliego de cláusulas económico-administrativas y par-
ticulares en el Boletín Oficial de la Provincia.

La licitación se aplazará en el supuesto de que se formu-
len reclamaciones y se reanudará tras la resolución de aquellas
por el Ayuntamiento Pleno de Almarza.

Almarza, 16 de julio de 2007.– La Alcaldesa, Ascensión
Pérez Gómez. 2771

NOMBRAMIENTO DE TENIENTE DE ALCALDE
Esta Alcaldía, por Resolución de fecha 4 de julio de 2.007,

dictada al amparo del artículo 46 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpora-
ciones Locales, ha nombrado Primer Teniente de Alcalde a 
Dª Laura Díez Romera.

Lo que se hace público de conformidad con lo estableci-
do en el antedicho precepto legal.

Almarza, 19 de julio de 2007.– La Alcaldesa, Ascensión
Pérez Gómez. 2797

YANGUAS
El Pleno de la Corporación Municipal de este Ayunta-

miento en sesión extraordinaria celebrada el día 9 de julio de
2007, aprobó el Proyecto Técnico de la Obra “sustitución redes
1ª fase”, que ha sido redactado por el Ingeniero de Caminos
Canales y Puertos, D. Carmelo Villanueva Rodrigo, con un
presupuesto de 29.000 e, el cual se encuentra en la Secretaría
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de este Ayuntamiento para que pueda ser examinado por los
interesados, y puedan formular las reclamaciones que estimen
pertinentes si se creen perjudicados.

Yanguas, 17 de julio de 2007.– El Alcalde, José Rico Mar-
tínez. 2774

El Pleno del Ayuntamiento de Yanguas con cuatro votos a
favor y una abstención, a la vista de lo dispuesto en el art. 75 de
la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redac-
ción dada al mismo por el art, 42 de la Ley 14/2000 de 29 de di-
ciembre, y lo establecido en el art. 13 del RD 2568/1986 de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.- El establecimiento del cargo de alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Yanguas como cargo de dedica-
ción parcial con retribución, al servicio del mismo, con un ho-
rario efectivo de 20 horas semanales, distribuidas en función
de las necesidades existentes. De acuerdo con lo previsto en la
actual redacción del art. 75.2 de la LRBRL.

Para la remuneración de dicha dedicación parcial, se es-
tablece un retribución de 600 e mensuales, revisable cada año
en los presupuestos Generales de la Corporación, en función
de la evolución del IPC, y del aumento o disminución previs-
tas de las horas mensuales dedicación efectiva al desempeño
del cargo, tomando como referencia la jornada laboral legal de
40 horas semanales. 

La remuneración de cargo con carácter de dedicación
parcial, implica de acuerdo con lo previsto en la legislación, el
alta en el Régimen general de la seguridad Social por parte el
ayuntamiento, asumiendo la corporación las cuotas empresa-
riales , y el Alcalde las correspondientes al trabajador, en los
términos establecidos en la Orden TAS/118/2003 de 31 de
enero y demás normativa legal aplicable.

Segundo.- El establecimiento de dietas por asistencia de los
señores concejales de la Corporación excluido el Alcalde-Presi-
dente a los plenos, Comisiones Informativas, reuniones y sesio-
nes de trabajo en organismos administrativos comarcales, pro-
vinciales y/o autonómicos, etc a los que efectivamente asista, y
así conste en las actas levantadas de las sesiones de dichos or-
ganismos, en la cuantía de 40 euros por cada sesión en la que se
participe en representación del Ayuntamiento de Yanguas, por
causa de su responsabilidad específica como concejal, o por de-
legación expresa para cada ocasión por el Alcalde-Presidente.
De acuerdo con lo previsto en el art. 75. 3 de la LRBL.

Tercero.- El establecimiento de un régimen de indemniza-
ciones por los gastos derivados de los desplazamientos, aloja-
miento y manutención soportados por el Alcalde-Presidente y
por los concejales, por su asistencia a reuniones o eventos deri-
vados directamente el desempeño de su cargo y en representa-
ción del Ayuntamiento de Yanguas, de acuerdo con lo previsto
en el art. Citado 75.4 de la LRBRL, y por las cuantías previstas
para estos conceptos anualmente en la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado, por Kilometraje, alojamiento y manutención.
O, en su caso, por la cuantía que figure en las facturas presenta-
das al efecto por cada ocasión, por el concejal o por el Alcalde,
con respecto a alojamiento, manutención y desplazamiento en
medio público de transporte. Bien entendiendo que no serán
admisibles facturas ni indemnizaciones de gastos que no se co-
rrespondan estrictamente a desplazamientos necesarios por el

desempeño del cargo y para tareas, reuniones, o gestiones con-
cretas y específicas, justificadas y documentadas.

Así como tampoco se admitirán facturas e gastos que se
puedan corresponder a establecimientos hosteleros de catego-
rías oficiales de lujo, tanto en hoteles como en restaurantes, ni
a invitaciones a terceras personas.

Cuarto.- Proceder a la publicación íntegra del presente
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento. Encomendar a la Secretaria-General-
Interventora, a la realización de las pertinentes modificaciones en
los presupuestos generales de la Corporación, para consignar las
partidas necesarias a los efectos previstos en los apartados ante-
riores, para su posterior aprobación por el siguiente Pleno de la
Corporación, así como su previsión en los capítulos y partidas de
los sucesivos presupuestos anuales de la Corporación.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Yanguas, 17 de julio de 2007.– El Alcalde, José Rico Mar-
tínez. 2778

Como consecuencia de la finalización del mandato de
Juez de Paz titular de este municipio, y al objeto de proceder a
la elección de la persona que vayan a ocupar dicho cargo, se
efectúa convocatoria pública para quienes estén interesados
en cubrir dicha vacante, presenten en este Ayuntamiento du-
rante el plazo de 15 días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, instancia solicitando su elección.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial (BOE 02/07/1985) y en
el Reglamento 3/1995 de 7 de junio de los jueces de paz, para
ser juez de paz, se requiere ser español, mayor de edad y no
estar incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad
que establece el art. 303 de la Ley Orgánica 6/1985.

Yanguas, 17 de julio de 2007.– El Alcalde, José Rico Mar-
tínez. 2779

GARRAY
El Sr.Alcalde-Presidente con fecha 10 de julio de 2007 acor-

dó adjudicar directamente por procedimiento negociado sin pu-
blicidad,la obra denominada “Arreglo del puente sobre el río Te-
ra en Chavaler” del Fondo de Cooperación Local de la Comuni-
dad de Castilla y León año 2006, a D. Adolfo Jiménez Antón, en
la cantidad de setenta y tres mil trescientos sesenta y cinco euros
con cincuenta y nueve céntimos de euro (73.365,59 euros).

Lo que se hace público,para general conocimiento,de
conformidad con el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000,de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Garray, 13 de julio de 2007.– El Alcalde, (Ilegible). 2775

MURIEL VIEJO
Solicitada licencia ambiental conforme a la Ley 5/2005, de

24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y
transitorio para las explotaciones ganaderas de Castilla y León,
por D. José Carlos Pérez Gómez, para la explotación de ovino-
caprino sita en Muriel Viejo Pol. 1 Parcela 26. 

En cumplimiento de la legislación vigente, se procede a
abrir un período de información pública por término de vein-
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te días desde la publicación el presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, para que quienes se vean
afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las
alegaciones que consideren convenientes.

Muriel Viejo, 4 julio de 2007.– El Alcalde, Vicente R. Ber-
zosa Hernando. 2777

Esta Alcaldía por Resolución de 2 de julio de 2007, dictada
al amparo del art. 46 R.O.F., ha nombrado los siguientes tenien-
tes de Alcalde: Primer Teniente de Alcalde: D. Jesús Berzosa Del-
gado. Lo que se hace público, por inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia, al amparo del antedicho precepto legal.

Muriel Viejo, 4 de julio de 2007.– El Alcalde, Vicente R.
Berzosa Hernando. 2791

FUENTEARMEGIL
Debiendo de proveerse el cargo de Juez de Paz sustituto

de este Municipio correspondiendo al mismo la facultad de su
elección entre las personas idóneas para referido cargo, confor-
me a lo determinado en el artículo 101.2 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, se abre un período de quince días hábiles (con-
tados a partir del siguiente al de la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia) para que todas aque-
llas personas interesadas y que reúnan las condiciones legales
exigidas, lo soliciten por escrito dirigido a este Ayuntamiento.

Fuentearmegil, 19 de julio de 2007.– El Alcalde Presiden-
te, Amador Romero Romero. 2786

Debiendo de proveerse el cargo de Juez de Paz titular de
este Municipio correspondiendo al mismo la facultad de su
elección entre las personas idóneas para referido cargo, confor-
me a lo determinado en el artículo 101.2 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, se abre un período de 15 días hábiles (contados
a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia) para que todas aquellas per-
sonas interesadas y que reúnan las condiciones legales exigidas,
lo soliciten por escrito dirigido a este Ayuntamiento.

Fuentearmegil, 19 de julio de 2007.– El Alcalde Presiden-
te, Amador Romero Romero. 2788

BOROBIA
NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo
46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre,

HE RESUELTO:

PRIMERO: Nombrar como Tenientes de Alcalde a los si-
guientes miembros de la Corporación:

1er Teniente de Alcalde D. José Antonio Rubio Aranda.

2° Teniente de Alcalde D. Armando Orte Carrera.

A los expresados Tenientes de Alcalde, les corresponde-
rá sustituir a esta Alcaldía en la totalidad de sus funciones, y
por el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia, en-
fermedad o impedimento que le imposibilite para el ejercicio
de sus atribuciones.

SEGUNDO: Notificar esta resolución a los interesados,
dando cuenta a la Corporación en el próximo Pleno que se ce-
lebre, y publíquese anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia a los efectos legales oportunos.

Borobia, 13 de julio de 2007.– El Alcalde, Miguel Ignacio
Modrego Pardo. 2792

MATAMALA DE ALMAZÁN
Por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de julio de 2007,

ha sido nombrado Teniente de Alcalde de la Entidad Local me-
nor de Santa María del Prado a D. Antonio Gómez Pastor. 

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 46 del Reglamento de Organización, Funcionamien-
to y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de no-
viembre de 1986.

Matamala de Almazán 16 de julio de 2007.– El Alcalde
Pedáneo, Ildefonso Martínez García. 2793

ESCOBOSA DE ALMAZÁN
Por D. Pedro Sánchez Rubal, provisto de DNI. 32.778.481-P,

mayor de edad, en representación de la mercantil “Eólica de Cas-
til de Tierras, S.L”, (en adelante ECT), con CIF. B-99.019.234 y do-
miciliada a efectos de notificaciones en Polígono Industrial Las
Casas, Calle B, Parcela R-75, 42005 Soria. 

Solicita licencia ambiental y de obra, para la construcción
de la línea eléctrica de 132 KV Set Castil de Tierra-Set Almazán,
en el término municipal de Escobosa de Almazán (Soria).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la Ley II/
2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León en relación con la Ley 5/99, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, se hace público para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar, puedan formular las observaciones
pertinentes, en el plazo de 15 días, a contar desde la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Escobosa de Almazán, 11 de julio de 2007.– El Alcalde,
Félix Tarancón Cervero. 2796

CABREJAS DEL PINAR
Tras la celebración de las elecciones municipales el día 27

de mayo de 2007, y habiéndose procedido el día 16 de junio de
2007, a la constitución de la nueva Corporación Local, se hacen
públicos los nombramientos y delegaciones siguientes:

TENIENTES DE ALCALDE

1°.- Sr. D. Andrés Vadillo Orden.

2°.- Sr. D. Alberto Retortillo Andrés.

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Estará formada por los dos Tenientes de Alcalde junto
con la Presidencia.

DELEGACIONES

Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la
asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de sus atribu-
ciones, las siguientes competencias que se delegan:

Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su
importe no supere el 10% de los recursos ordinarios del Presu-
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puesto ni, en cualquier caso 6.010.121,04 e; incluidas las de carác-
ter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años,
siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no
supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios
del Presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.

La aprobación de los proyectos de obras y de servicios
cuando sea competente para su contratación o concesión y es-
tén previstos en el Presupuesto.

La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no
supere el 10% de los Recursos Ordinarios del Presupuesto
3.005.060,52 e, así como la enajenación del patrimonio que no
supere el porcentaje ni la cuantía.

El otorgamiento de licencias, salvo que las leyes secto-
riales atribuyan expresamente al Pleno.

Así mismo de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 51 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de
las Corporaciones Locales, aprobado por RD/2568/1986, de
28 de noviembre, el Pleno del Ayuntamiento reunido con fecha
25 de junio de 2007, acordó delegar en la Junta de Gobierno las
atribuciones siguientes:

Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando
su importe supere el 10% de los recursos ordinarios del presu-
puesto y, en cualquier caso, los seis millones de euros, así co-
mo los contratos y concesiones plurianuales cuando su dura-
ción sea superior a cuatro años y los plurianuales de menor
duración cuando el importe acumulado de todas sus anuali-
dades supere el porcentaje indicado, referido a los recursos or-
dinarios del presupuesto del primer ejercicio y, en todo caso,
cuando sea superior a la cuantía señalada.

La aprobación de los proyectos de obras y servicios
cuando sea competente para su contratación o concesión, y
cuando aún no estén previstos en los presupuestos.

Cabrejas del Pinar, 11 de julio de 2007.– El Alcalde, Fidel
Soria García. 2790

VALDEMALUQUE
Aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra

menor nº 53 Plan de Obras Menores 2007, Pavimentación par-
cial en Valdemaluque y Barrios, redactado por los Servicios
Técnicos de la Excma. Diputación Provincial de Soria, en cum-
plimiento de la normativa vigente se somete a información
pública por término de 15 días hábiles, a efectos de reclama-
ciones. De no formularse ninguna se considerará definitiva-
mente aprobado.

Valdemaluque, 19 de julio de 2007.– El Alcalde-Presi-
dente, Victorino Martínez Martínez. 2787

Habiéndose solicitado por Dª Ana María Martínez Poza, li-
cencia ambiental para la construcción de hotel en calle La Iglesia
nº 40 de la localidad de Valdelinares, barrio de este municipio, en
cumplimiento de lo establecido en la Ley de Prevención Am-
biental de Castilla y León se somete el expediente a información
pública por término de 20 días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones.

Valdemaluque, 19 de julio de 2007.– El Alcalde-Presi-
dente, Victorino Martínez Martínez. 2789

M A N C O M U N I D A D E S
MANCOMUNIDAD

LAS VICARÍAS
En aplicación de lo dispuesto en los artículos 169.3 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y 20.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el Presupuesto General, resumido por capítu-
los, de esta Entidad para el ejercicio de 2005 y de la Plantilla
que comprende todos los puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios, personal laboral y eventual, que fue aprobado pro-
visionalmente por el la Asamblea de Concejales de la Manco-
munidad Las Vicarías, publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia núm. 54 de 11 de mayo de 2007 y, que ha resultado
definitivamente aprobado, al no haberse presentado reclama-
ción alguna durante el período de exposición pública.
I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2005

INGRESOS
A) Operaciones corrientes:

Tasas y otros ingresos ......................................................100,00
Transferencias corrientes ..............................................4.366,20

B) Operaciones de capital
Activos financieros ..........................................................100,00
TOTAL INGRESOS .......................................................4.466,20

GASTOS
A) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios .....................4.366,20
Gastos financieros ...........................................................100,00
TOTAL GASTOS............................................................4.466,20

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2005.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto General

podrá interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de
dicha jurisdicción, de conformidad con lo dispuesto en el nú-
mero 1 del artículo 171 de la mencionada Ley.

Fuentelmonge, 14 de junio de 2007.– El Presidente, Mar-
cos Martínez Remacha. 2800

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISMO
RESOLUCIÓN del Jefe del Servicio Territorial de Indus-

tria Comercio y Turismo de Soria de Autorización Ad-
ministrativa del Parque Eólico “Pluton”, en el término
municipal de San Pedro Manrique (Soria).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Con fecha 10 de abril de 1997 Danta de Energías, S.L.
presentó ante la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas solicitud del reconocimiento de la condición de instalación
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de producción eléctrica acogida al régimen especial para el par-
que eólico “Plutón”, a ubicar en la localidad de San Pedro Man-
rique, la cual fue otorgada por Resolución  de la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas de 24 de junio de 1997 y
cambiada la titularidad a favor de Danta de Energías, S.A. por
Resolución de la misma Dirección General de 2 de julio de 1998.

2.- Con fecha 21 de noviembre de 1997 solicitó autoriza-
ción administrativa del parque eólico denominado “PLUTON”;
proyecto que fue sometido a información pública a efectos de
presentación de proyectos en competencia, mediante anuncios
en los Boletín Oficial de Castilla y León (BOCyL) y Boletín Ofi-
cial de la Provincia (B.O.P.) de fechas 6 de julio de 1998, pre-
sentado la empresa MADE Energías Renovables, S.A. el pro-
yecto de parque eólico denominado “Sierra de Alcarama”.

3.- Por resolución de 8 de febrero de 2000 de la Dirección
General de Industria Energía y Minas se resolvió la competen-
cia planteada a favor del proyecto presentado por la empresa
Danta de Energías, S.A.

4.- Por Resolución de este Servicio Territorial de fecha 24
de mayo de 2000 se sometió a información pública la solicitud
de autorización administrativa y estudio de impacto ambiental
de este parque mediante su publicación en los B.O.C. y L. y
B.O.P. de fechas 9 y 2 de Junio de 2000 respectivamente, a la par
que se exponía en los tablones de anuncios de los Ayuntamien-
tos afectados y que se solicitaba informe a los Ayuntamientos y
Organismos que pudieran verse afectados; todo ello de confor-
midad con lo establecido en el Decreto 189/1997 por el que se
regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones
de producción de electricidad a partir de la energía eólica; en el
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri-
cas y en el Decreto 2619/1966, por el que se aprueba el regla-
mento de la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sancio-
nes en materia de instalaciones eléctricas (en aplicación de la
Disposición Transitoria primera de la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico), y en el Título IX de esta misma Ley, y en los artículos
32 y 37 del Decreto 209/1995 por el que se aprueba el Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental de Castilla y León.

5.- Dentro del plazo legal se presentaron 57 escritos de
alegaciones, que por grupos homogéneos son:

- S.T. de Medio Ambiente de Soria

- Dirección General de Turismo y Medio Ambiente de la
Comunidad Autónoma de La Rioja

- Sociedad Española de Ornitología.

- Ayuntamiento de Aldehuela de Periañez.

- Asociación Soriana para la Defensa de Naturaleza (AS-
DEN).

- Dª Ines Tejedor Jiménez y 24 vecinos de Narros.

- 51 alegaciones prototipo presentadas por particulares y
las Asociaciones siguientes:  Tito Alba, La Encina, Vecinos, Hi-
jos y Amigos de San Andrés de San Pedro “La Pajarilla”, Gru-
po Naturalista CIE, Carcaña Sur, Protectora de la Naturaleza
Levantina, Kutxipanda del Pa, Bosque de Euskaki, Grupo de
Estudios para la defensa de los Ecosistemas y Forum Civic
Barcelona sostenible.

6.- Por resolución de 23 de julio de 2002 de la Delegación
Territorial de la JCyL en Soria se hizo pública la declaración de
impacto ambiental BOCyL (12.08.2002).

7.- Por resolución de 5 de octubre de 2006 de este Servi-
cio Territorial se autorizo el cambio de titularidad del expe-

diente administrativo de este parque a favor de la empresa Eó-
lica de Sarnago, S.A.U.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- Es Órgano competente para dictar esta Resolución de
Autorización el Jefe de Servicio de Industria, Comercio y Tu-
rismo, en virtud de lo dispuesto en el art. 3 del Decreto
189/1997 por el que se regula el procedimiento para la autori-
zación de las instalaciones de producción de electricidad a
partir de la energía eólica.

2.- Las alegaciones referidas a la moratoria establecida
en el Decreto 107/1998 y Decreto 50/1999 carecen de funda-
mento, puesto que la moratoria estaba referida a los procedi-
mientos que se iniciasen desde su entrada en vigor (16 de ju-
nio de 1998); el Decreto 189/1997 establece el procedimiento
para los proyectos susceptibles de presentar proyectos en com-
petencia y este proyecto en concreto, parque eólico “PLU-
TON” se inicio por solicitud de la promotora en fecha 21 de
noviembre de 1997.

La alegación referida  al silencio administrativo desesti-
matorio tampoco puede ser acogida, pues la Administración
está obligada a resolver expresamente las solicitudes de los in-
teresados y esta resolución expresa, en los casos de silencio
desestimatorio, ha de adoptarse por la Administración sin vin-
culación alguna al sentido del silencio.

Las alegaciones de la Dirección General de Turismo y Me-
dio Ambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja han sido
tenidas en cuenta en la Declaración de Impacto Ambiental, al
igual que las demás alegaciones de carácter medioambiental.

VISTOS

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

- Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se re-
gula el procedimiento para la autorización de las instalaciones
de producción de electricidad a partir de la energía eólica.

- Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, y demás dis-
posiciones de general aplicación.

RESUELVO

AUTORIZAR a la empresa Eólica de Sarnago, S.A.U. el
parque eólico denominado “Plutón”, cuyas características
principales son las siguientes:

- 6 aerogeneradores de 660 kW de potencia unitaria, en
torres de 44 m de altura, rotor tripala de 46 m de diámetro,
transformador interior de 800 kVA, relación 30/069 kV.

Conforme a la reglamentación técnica aplicable y con las
siguientes condiciones:

Primera.- Las contenidas en la declaración de impacto
ambiental, de fecha 23 de julio de 2002 publicada en el BOCyL
de 12 de agosto de 2002, que se transcribe a continuación:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

1.– La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León de Soria, determina considerar favorable la instalación
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del parque eólico «Plutón», promovido por la empresa Danta
de Energías, S.A., y determina, a los solos efectos ambientales,
informar favorablemente el desarrollo del proyecto, siempre y
cuando se cumplan las condiciones que se establecen en esta
Declaración y sin perjuicio del cumplimiento de otras normas
vigentes que puedan impedir o condicionar su realización.

2.– Las medidas protectoras, correctoras y/o compensa-
torias a efectos ambientales a las que queda sujeta la ejecución
de dicho proyecto son las que se exponen a continuación, ade-
más de las contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental,
en lo que no contradigan a las mismas:

a) Se instalarán 6 aerogeneradores, que de acuerdo con el
plano, de fecha de registro de entrada, 1 de diciembre de 2000,
del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo, son
los correspondientes a los números de 1 a 6, siempre que se
reubiquen en cortafuegos, los accesos se construyan en zonas
rasas, y se compense la pérdida de la efectividad de los medios
en la lucha contra incendios tal y como se refiere en el aparta-
do correspondiente. Se informan desfavorablemente los aero-
generadores 7, 8 y 21 por afectar a pasos de aves migratorias.
A petición de la empresa no se informan los aerogeneradores
de 24 a 33. El resto de los aerogeneradores inicialmente pro-
puestos, y de acuerdo con el plano de fecha de registro de en-
trada 1 de diciembre de 2000, del Servicio Territorial de In-
dustria, Comercio y Turismo, han sido suprimidos por la em-
presa en base a las alegaciones presentadas. No obstante los
aerogeneradores informados favorablemente podrán susti-
tuirse por otros equipos que signifiquen un mayor aprovecha-
miento del recurso eólico.

b) Medidas compensatorias por la pérdida de la efectivi-
dad de los medios en la lucha contra incendios.

– Se construirá y se mantendrá en buenas condiciones un
punto de agua en la zona, de unos 200 m3, para cuya ubica-
ción el promotor necesitará el consentimiento del Servicio Te-
rritorial de Medio Ambiente, de capacidad apto para helicóp-
teros, con la captación correspondiente, como medida com-
pensatoria de este parque.

– Mantenimiento periódico de caminos y cortafuegos
utilizados por la actividad en funcionamiento, para que se
conserven en buen estado de uso.

– Instalación dentro de las infraestructuras de los parques,
de cámaras para la vigilancia y para la detección de incendios.

– Instalación de instrumental que posibilite el registro y
envío de datos meteorológicos al Servicio Territorial de Medio
Ambiente, y que sean necesarios para la lucha contra incen-
dios o plagas forestales.

c) Se presentará nuevo proyecto constructivo del parque
eólico que recoja las modificaciones introducidas por esta De-
claración de Impacto para su aprobación por el Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo, previo informe del
Servicio Territorial de Medio Ambiente.

d) Si se modifica el trazado de la línea eléctrica proyec-
tada, se presentará nuevo proyecto y si así lo exige la normati-
va de Evaluación de Impacto Ambiental, el correspondiente
Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental ante el Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, para su autori-
zación. La ejecución del Parque eólico queda condicionada a la
autorización de la nueva línea.

e) Para líneas eléctricas, antes citadas, se presentará una
prospección arqueológica intensiva, y dependiendo de los re-

sultados se podrán plantear modificaciones de acuerdo con el
Servicio Territorial de Educación y Cultura y de Medio Am-
biente, que serán recogidas en el proyecto constructivo.

f) La capa vegetal procedente de la ampliación de la vía
de servicio, excavaciones para cimentación de los aerogenera-
dores y torres metálicas, se retirarán de forma selectiva para
ser utilizados en la restauración de las áreas degradadas, esta-
cionamientos, conducciones y vertederos estériles.

g) Se deberán utilizar los accesos ya existentes, corres-
pondiendo su mantenimiento a la empresa promotora. En la
construcción de nuevos accesos u otras infraestructuras aso-
ciadas al parque, como las líneas eléctricas soterradas, no se
afectará a bosquetes arbolados, ni a los elementos vegetales
más importantes de la zona, ni a ningún yacimiento histórico,
arqueológico o paleontológico.

En los nuevos accesos al parque se instalarán porteras
normalizadas o similares.

h) Los estériles procedentes de excavaciones, se reutili-
zarán en primera medida para rellenos de viajes, terraplenes,
etc., el resto se verterán en una zona adecuada debidamente
autorizada, controlada y restaurada.

i) Los sistemas de drenaje y otras infraestructuras de ac-
ceso deberán restaurarse adecuadamente.

j) Los accesos para acopio, excavación, hormigonado e
izado de los aerogeneradores, serán debidamente restaurados
o restituidos.

k) Todas las labores de alteración o destrucción de vege-
tación, apertura o modificación de viales, restauración y recu-
peración del medio natural, así como la concreción de las me-
didas correctoras y compensatorias de esta Declaración de Im-
pacto Ambiental deberán contar con el asesoramiento, autori-
zación en su caso, e indicaciones técnicas o instrucciones del
Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria.

l) Para garantizar la ejecución de las medidas compensa-
torias, de restauración y restitución se presentará valoración
de su coste para su aprobación por el Servicio Territorial de
Medio Ambiente y se constituirá garantía para su ejecución
ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

m) En relación con el impacto sonoro se deberán cumplir los
niveles contemplados en el Decreto 3/1995, de 12 de enero, por el
que se establecen las condiciones que deben cumplir las Activida-
des Clasificadas por sus niveles sonoros y de vibraciones.

n) Se realizará una adecuada gestión de aceites y residuos
de la maquinaria, con entrega a gestor autorizado. Los suelos
contaminados también se entregarán a gestor autorizado.

o) Caso de ser necesario balizamiento de los aerogenera-
dores y apoyos de acuerdo a la normativa vigente, se realiza-
rá, siempre que ésta lo permita, con luces rojas. Igualmente se
señalizará el riesgo de desprendimiento de placas de hielo de
las palas de los aerogeneradores.

p) Los aerogeneradores tendrán un acabado neutro.

q ) Para garantizar el desmantelamiento y retirada de los
equipos al fin de la vida útil de Parque Eólico, se presentará valo-
ración de este coste y se constituirá garantía ante el Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo para su futura ejecución.

r) El trazado subterráneo de línea eléctrica que discurre
por terrenos que no sean viales se señalizará adecuadamente.

s) Se establecerá un seguimiento periódico quincenal, de
la línea de los aerogeneradores, con una afección de 100 me-
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tros a cada lado. Este seguimiento será semanal en las épocas
de migración, prenupcial y postnupcial. Se comunicará pre-
viamente la fecha a los Servicios Territoriales de Industria, Co-
mercio y Turismo, y de Medio Ambiente. Se anotarán los lu-
gares precisos en que fueron hallados restos de aves quirópte-
ros, etc., dando cuenta inmediata al Servicio Territorial de Me-
dio Ambiente para proceder a la recogida por personal de és-
te. Anualmente, en función de la eficacia y resultados se podrá
revisar la periodicidad de estos seguimientos.

t) Si durante la fase de funcionamiento del parque se de-
tectase una afección significativa de algún aerogenerador a las
especies voladoras, a juicio del Servicio Territorial de Medio
Ambiente, podrá ser modificada su ubicación, limitarse su
funcionamiento o ser suprimido.

3.– Deberá presentarse cada seis meses, desde la fecha de
esta Declaración, informe ejecutado por equipo homologado
para la realización de Estudios de Impacto Ambiental sobre el
desarrollo del Programa de Vigilancia Ambiental y sobre el
grado de eficacia y cumplimiento de las medidas protectoras,
correctoras y compensatorias establecidas en esta Declaración
y en el Estudio de Impacto Ambiental.

4.– Si en el transcurso de la ejecución de las obras apare-
cieran de forma casual restos históricos, arqueológicos o pale-
ontológicos, se paralizarán las obras en la zona afectada, pro-
cediendo el promotor a ponerlo en conocimiento del Servicio
Territorial de Educación y Cultura de Soria, que dictará las
normas de actuación que procedan.

5.– El seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo es-
tablecido en esta Declaración corresponde a los órganos compe-
tentes por razón de la materia, facultados para el otorgamiento
de la autorización del proyecto, en este caso, Servicio de Indus-
tria, Comercio y Turismo, sin perjuicio de la alta inspección que
se atribuye a la Consejería de Medio Ambiente, como órgano
ambiental, quien podrá recabar información de aquéllos al res-
pecto, así como efectuar las comprobaciones necesarias en orden
a verificar el cumplimiento del condicionado ambiental.

6.– Las medidas contenidas en esta Declaración, serán
recogidas en la licencia de actividad, si fuese concedida, sin
perjucio de lo establecido en la Ley 5/1993, de 21 de octubre
de Actividades Clasificadas de Castilla y León.

7.– Si en el futuro se proyectase realizar alguna cons-
trucción aneja o auxiliar, se pondrá en conocimiento de la Po-
nencia Técnica Provincial de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, autorizándola en su caso y si procede, el Servicio Territo-
rial correspondiente.

Segunda.- Deberá presentarse, en plazo no superior a un
mes, Memoria de Desmantelamiento del parque eólico y sus ins-
talaciones eléctricas asociadas, en la que se incluya presupuesto
valorado que, revisado por el Órgano competente lo aceptará o
señalará la cuantía del mismo, constituyéndose aval o depósito
que se actualizará cada año en función del I.P.C. interanual.

Tercera.- La instalación de producción que se autoriza,
deberá cumplir con la normativa vigente y, en particular, por
estar prevista su conexión a la red eléctrica, deberá utilizar una
tecnología capaz de cumplir los requisitos establecidos en el
Procedimiento de Operación 12.3 “Requisitos de respuesta
frente a huecos de tensión de las instalaciones eólicas” regula-
do mediante Resolución de 4 de octubre de 2006, de la Secre-
taria General de la Energía.

Asimismo, y conforme a lo dispuesto en la Resolución
de 17 de marzo de 2004, de la Secretaría de Estado de Energía,
Desarrollo Industrial y Pequeña y Mediana Empresa, por la
que se modifica un conjunto de procedimientos de carácter
técnico e instrumental necesarios para realizar la adecuada
gestión técnica del Sistema Eléctrico, concretamente en el Pun-
to 7: SCO (Sistema de control de operaciones en tiempo real)
del Procedimiento de Operación del Sistema: “Información in-
tercambiada por Red Eléctrica de España P.O.9”; la instalación
de producción que se autoriza, deberá disponer de un despa-
cho de maniobras, o estar conectada a un despacho delegado
para posibilitar que llegue, en tiempo real, a Red Eléctrica de
España la información que, relativa a dicha instalación, le sea
precisa para operar en el sistema eléctrico.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización, licencia, permiso, con-
trato o acuerdo que la legislación vigente establezca.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada, en el pla-
zo de un mes, a partir del día siguiente al de su notificación,
ante el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en
Soria, conforme a lo dispuesto en los Arts. 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, 13 de junio de 2007.– El Jefe del Servicio, Gabriel
Jiménez Martinez”. 2784

RESOLUCIÓN del Jefe del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Soria de autorización adminis-
trativa del parque eólico “Neptuno”, en los términos mu-
nicipales de San Pedro Manrique y Villar del Río (Soria).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Con fecha 10 de abril de 1997 Danta de Energías, S.L.
presentó ante la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas solicitud del reconocimiento de la condición de instalación
de producción eléctrica acogida al régimen especial para el
parque eólico “Neptuno”, a ubicar en las localidades de San
Pedro Manrique y Villar del Río, la cual fue otorgada por Re-
solución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas
de 24 de junio de 1997 y cambiada la titularidad a favor de
Danta de Energías, S.A. por Resolución de la misma Dirección
General de 2 de julio de 1998.

2.- Con fecha 21 de noviembre de 1997 solicitó autoriza-
ción administrativa del parque eólico denominado “Neptu-
no”; proyecto que fue sometido a información pública a efec-
tos de presentación de proyectos en competencia, mediante
anuncios en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCyL) y
Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.) de fechas 6 de julio de
1998, sin que se presentaran proyectos en competencia.

3.- Por Resolución de este Servicio Territorial de fecha 24
de mayo de 2000 se sometió a información pública la solicitud de
autorización administrativa y estudio de impacto ambiental de
este parque mediante su publicación en los B.O.C. y L. y B.O.P.
de fechas 9 y 2 de Junio de 2000 respectivamente, a la par que se
exponía en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos afec-
tados y que se solicitaba informe a los Ayuntamientos y Orga-
nismos que pudieran verse afectados; todo ello de conformidad
con lo establecido en el Decreto 189/1997 por el que se regula el
procedimiento para la autorización de las instalaciones de pro-
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ducción de electricidad a partir de la energía eólica; en el Decre-
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en
el Decreto 2619/1966, por el que se aprueba el reglamento de la
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas (en aplicación de la Disposición Tran-
sitoria primera de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico), y en el Tí-
tulo IX de esta misma Ley, y en los artículos 32 y 37 del Decreto
209/1995 por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental de Castilla y León.

4.- Dentro del plazo legal se presentaron 57 escritos de
alegaciones, que por grupos homogéneos son:

- S.T. de Medio Ambiente de Soria.
- Dirección General de Turismo y Medio Ambiente de la

Comunidad Autónoma de La Rioja.
- Sociedad Española de Ornitología.
- Ayuntamiento de Aldehuela de Periañez.
- Asociación Soriana para la Defensa de Naturaleza (AS-

DEN).
- Dª Ines Tejedor Jiménez y 24 vecinos de Narros.
- 51 alegaciones prototipo presentadas por particulares y las

Asociaciones siguientes:  Tito Alba, La Encina, Vecinos, Hijos y
Amigos de San Andrés de San Pedro “La Pajarilla”, Grupo Natu-
ralista CIE, Carcaña Sur, Protectora de la Naturaleza Levantina,
Kutxipanda del Pa, Bosque de Euskaki, Grupo de Estudios para
la defensa de los Ecosistemas y Forum Civic Barcelona sostenible.

5.- Por resolución de 5 de octubre de 2006 de este Servi-
cio Territorial se autorizo el cambio de titularidad del expe-
diente administrativo de este parque a favor de la empresa Eó-
lica de Sarnago, S.A.U.

6.- Por resolución de 6 de marzo de 2007 de la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria se hizo pública
la declaración de impacto ambiental BOCyL (21.03.2007)

FUNDAMENTOS DE DERECHO
1.- Es Órgano competente para dictar esta Resolución de

Autorización el Jefe de Servicio de Industria, Comercio y Tu-
rismo, en virtud de lo dispuesto en el art. 3 del Decreto
189/1997 por el que se regula el procedimiento para la autori-
zación de las instalaciones de producción de electricidad a
partir de la energía eólica. 

2.- Las alegaciones referidas a la moratoria establecida en
el Decreto 107/1998 y Decreto 50/1999 carecen de fundamento,
puesto que la moratoria estaba referida a los procedimientos que
se iniciasen desde su entrada en vigor (16 de junio de 1998); el
Decreto 189/1997 establece el procedimiento para los proyectos
susceptibles de presentar proyectos en competencia y este pro-
yecto en concreto, parque eólico “Neptuno” se inicio por solici-
tud de la promotora en fecha 21 de noviembre de 1997.

La alegación referida  al silencio administrativo desesti-
matorio tampoco puede ser acogida, pues la Administración
está obligada a resolver expresamente las solicitudes de los in-
teresados y esta resolución expresa, en los casos de silencio
desestimatorio, ha de adoptarse por la Administración sin vin-
culación alguna al sentido del silencio.

Las alegaciones de la Dirección General de Turismo y Me-
dio Ambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja han sido
tenidas en cuenta en la Declaración de Impacto Ambiental, al
igual que las demás alegaciones de carácter medioambiental.

VISTOS

- Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

- Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se re-
gula el procedimiento para la autorización de las instalaciones
de producción de electricidad a partir de la energía eólica.

- Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, y demás dis-
posiciones de general aplicación.

RESUELVO

AUTORIZAR a la empresa Eólica de Sarnago, S.A.U. el
parque eólico denominado “Neptuno”, cuyas características
principales son las siguientes:

- 19 aerogeneradores de 750 kW de potencia unitaria, en
torres de 55 m de altura, rotor tripala de 48 m de diámetro,
transformador interior de 1000 kVA, relación 30/069 kV.

Conforme a la reglamentación técnica aplicable y con las
siguientes condiciones:

Primera.- Las contenidas en la declaración de impacto
ambiental, de fecha 6 de marzo de 2007 publicada en el BOCyL
de 21 de marzo de 2007, que se transcribe a continuación:

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

1.- La Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León en Soria, determina, a los solos efectos ambientales, in-
formar favorablemente el desarrollo del proyecto de referen-
cia, siempre y cuando se cumplan las condiciones que se esta-
blecen en esta Declaración y sin perjuicio del cumplimiento de
otras normas urbanísticas vigentes u otras que pudieran im-
pedir o condicionar su realización.

2.- Las medidas protectoras y correctoras a efectos am-
bientales a las que queda sujeta la ejecución de dicho proyecto
son las que se exponen a continuación, además de las inclui-
das en el Estudio de Impacto Ambiental, en lo que no contra-
digan a las presentes:

a) Se informa desfavorablemente UN aerogenerador, con
la siguiente numeración de acuerdo con el plano con fecha de
registro de entrada 1 de diciembre de 2000, del Servicio Terri-
torial de Industria, Comercio y Turismo:

- El aerogenerador A29, por afectar a masa arbolada.

b) Se informa favorablemente 19 aerogeneradores, con la
siguiente numeración de acuerdo con el plano con fecha de re-
gistro de entrada 1 de diciembre de 2000, del Servicio Territo-
rial de Industria, Comercio y Turismo: A5 a A15, A28, A30,
A31, A32, y A37 a A40, y con los siguientes condicionantes: 

- Los aerogeneradores A5 a A10 y A37 a A40 se ubicarán
en los cortafuegos que se realicen en la zona a tal efecto, así co-
mo sus caminos e infraestructuras asociadas, para lo cual el
promotor necesitará el consentimiento del Servicio Territorial
de Medio Ambiente.

- Los aerogeneradores A31 y A32 se reubicarán en claros,
de tal forma que no se produzca afección a masa arbolada, al
igual que sus caminos de acceso e infraestructuras asociadas.

- Los aerogeneradores A11 a A15, A28 y A30 se deberán
ubicar fuera de los terrenos pertenecientes a la vía pecuaria, de
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tal manera que el fuste de los mismos quede siempre ubicado
fuera de dicha vía. Así mismo, dichos aerogeneradores y sus
caminos de acceso e infraestructuras asociadas no deberán
afectar a masa arbolada.

- El camino de acceso al aerogenerador A30 se deberá re-
alizar desde el aerogenerador A31.

- Se presentará nuevo proyecto constructivo del parque
eólico que recoja las modificaciones introducidas por esta De-
claración de Impacto para su aprobación por el Servicio Terri-
torial de Industria Comercio y Turismo, previo informe del
Servicio Territorial de Medio Ambiente.

- Si se modifica el trazado de la línea eléctrica proyecta-
da, se presentará nuevo proyecto y si así lo exige la normativa
de Evaluación de Impacto Ambiental, el correspondiente Es-
tudio de Evaluación de Impacto Ambiental ante el Servicio Te-
rritorial de Industria Comercio y Turismo, para su autoriza-
ción. La ejecución del Parque eólico queda condicionada a la
autorización de la nueva línea.

- Para la línea eléctrica, antes citada, se presentará una
prospección arqueológica intensiva, y dependiendo de los re-
sultados se podrán plantear modificaciones de acuerdo con el
Servicio Territorial de Educación y Cultura y de Medio Am-
biente, que serán recogidas en el proyecto constructivo.

- El replanteo de todas estas infraestructuras deberá con-
tar con el asesoramiento y aprobación del Servicio Territorial
de Medio Ambiente.

- Debido a la importancia cinegética y de las masas fo-
restales afectadas por el parque eólico, el acceso al mismo de-
berá ser controlado y regulado.

c) El resto de los aerogeneradores inicialmente propues-
tos, y de acuerdo con el plano de fecha de registro de entrada
1 de diciembre de 2000, del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, no son informados a petición de la em-
presa promotora mediante escrito presentado con fecha de re-
gistro de entrada en la Delegación Territorial de la Junta de
Castilla y León en Soria de fecha 14 de febrero de 2007. No
obstante los aerogeneradores informados favorablemente po-
drán sustituirse por otros equipos que signifiquen un mayor
aprovechamiento del recurso eólico.

d) Deberá solicitarse ante el Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Soria la tramitación del correspondiente expe-
diente de ocupación de terrenos de los Montes de Utilidad Pú-
blica y Vías pecuarias afectadas y la tramitación del corres-
pondiente expediente de compatibilidad de ocupación de los
terrenos afectados en Monte Consorciado.

e) La capa vegetal procedente de la ampliación de la vía
de servicio, excavaciones para cimentación de los aerogenera-
dores y torres metálicas, se retirarán de forma selectiva para
ser utilizados en la restauración de las áreas degradadas, esta-
cionamientos, conducciones y vertedero de estériles.

f) Se deberán utilizar los accesos ya existentes, corres-
pondiendo su mantenimiento a la empresa promotora. En la
construcción de nuevos accesos u otras infraestructuras aso-
ciadas al parque, como las líneas eléctricas soterradas, no se
afectará a bosquetes arbolados  ni a ningún yacimiento histó-
rico, arqueológico o paleontológico. 

g) Los estériles procedentes de excavaciones, se reutili-
zarán en primera medida para rellenos de viales, terraplenes,
etc., el resto se verterán en una zona adecuada debidamente
autorizada, controlada y restaurada.

h) Los sistemas de drenaje y otras infraestructuras de ac-
ceso deberán restaurarse adecuadamente.

i) Los accesos para acopio, excavación, hormigonado e
izado de los aerogeneradores, serán debidamente restaurados
o restituidos.

j) Todas las labores de alteración o destrucción de vege-
tación, apertura o modificación de viales, restauración y recu-
peración del medio natural, así como la concreción de las me-
didas correctoras y compensatorias de esta Declaración de Im-
pacto Ambiental deberán contar con el asesoramiento, autori-
zación en su caso, e indicaciones técnicas ó instrucciones del
Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria.

k) Para garantizar la ejecución de las medidas compen-
satorias, de restauración y restitución se presentará valoración
de su coste para su aprobación por el Servicio Territorial de
Medio Ambiente y se constituirá garantía para su ejecución
ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.  

l) En relación con el impacto sonoro se deberán cumplir los
niveles contemplados en el Decreto 3/1995, de 12 de enero, por
el que se establecen las condiciones que deben cumplir las Acti-
vidades Clasificadas por sus niveles sonoros y de vibraciones.

m) Se realizará una adecuada gestión de aceites y residuos
de la maquinaria, con entrega a gestor autorizado. Los suelos
contaminados también se entregarán a gestor autorizado.

n) Caso de ser necesario balizamiento de los aerogenera-
dores y apoyos de acuerdo a la normativa vigente, se realiza-
rá, siempre que ésta lo permita, con luces rojas. Igualmente se
señalizará el riesgo de desprendimiento de placas de hielo de
las palas de los aerogeneradores.

ñ) Para reducir la incidencia visual de los aerogenerado-
res se utilizará una gama de tonalidad grisácea o azulada, cla-
ra o mate en su pintado.

o) Para garantizar el desmantelamiento y retirada de los
equipos al fin de la vida útil del Parque Eólico, se presentará
valoración de este coste y se constituirá garantía ante el Servi-
cio Territorial de Industria, Comercio y Turismo para su futu-
ra ejecución.

p) El trazado subterráneo de línea eléctrica que discurre
por terrenos que no sean viales se señalizará adecuadamente.

q) El inicio de las obras se comunicará a los Servicios Te-
rritoriales de Industria, Comercio y Turismo y Medio Ambien-
te de Soria y a partir de la fecha de inicio deberá presentarse
cada seis meses, informe ejecutado por equipo homologado
para la realización de Estudios de Impacto Ambiental sobre el
desarrollo del Programa de Vigilancia Ambiental y sobre el
grado de cumplimiento y eficacia de las medidas protectoras,
correctoras y compensatorias establecidas en esta Declaración
y en el Estudio de Impacto Ambiental.

r) Se establecerá un seguimiento periódico quincenal, de
la línea de los aerogeneradores, con una afección de 100 me-
tros a cada lado. Este seguimiento será semanal en las épocas
de migración, prenupcial y postnupcial, con un esfuerzo de
búsqueda de veinte minutos por aerogenerador recorrido a
pie. Se comunicará previamente la fecha a los Servicios Terri-
toriales de Industria, Comercio y Turismo, y de Medio Am-
biente. Se anotarán los lugares precisos, la fecha y el estado en
que fueron hallados restos de aves, quirópteros, etc., dando
cuenta inmediata al Servicio Territorial de Medio Ambiente
para proceder a la recogida por personal de éste; además se fo-
tografiará y se tomarán mediante GPS las coordenadas del lu-

Pág. 22 27 de julio de 2007 B.O.P. de Soria nº 86



gar. Anualmente, en función de la eficacia y resultados se po-
drá revisar la periodicidad de estos seguimientos.

s) Dada la presencia de rapaces en la zona, se retirarán
todos los restos de carroña que se pudiesen depositar en las
cercanías del parque.

t) Si durante la fase de funcionamiento del parque o del
estudio complementario de avifauna  se detectase una afec-
ción significativa de algún aerogenerador a las especies vola-
doras, a juicio del Servicio Territorial de Medio Ambiente, po-
drá ser modificada su ubicación, limitarse su funcionamiento
o ser suprimido. 

u) El promotor deberá establecer y ejecutar un plan de
medidas en coordinación con la Consejería de Medio Ambien-
te, encaminado a la mejora del medio natural en sus diferentes
aspectos.

Dicho plan de medidas deberá estar definido y aproba-
do en un plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de
publicación de esta Declaración de Impacto Ambiental.

El parque eólico afecta a una masa de Pinus sylvestris pro-
cedente de repoblación de superficie superior a las 20.000 Ha. Es
preciso tener en cuenta el riesgo de incendios que supone la ins-
talación de un parque eólico afectando a masa arbolada, además
de los efectos que supone en cuanto a disminución de la efecti-
vidad en la vigilancia contra incendios (afectando el parque eó-
lico Neptuno directamente a la visual del puesto de vigilancia de
Taniñe) y en cuanto a la propia extinción de incendios, al difi-
cultar la operatividad de los medios aéreos, por lo que el citado
plan de medidas deberá incluir necesariamente las siguientes
medidas compensatorias por la pérdida de efectividad de los
medios de lucha contra incendios forestales:

- Creación, adecuación y mantenimiento periódico de cor-
tafuegos y caminos, para que se conserven en buen estado de uso.

- Tratamientos selvícolas: crear y mantener áreas corta-
fuegos de 100 m de ancho en masas arboladas (tratamientos
selvícolas) en fajas a ambos lados de bordes de caminos, pla-
taformas, cortafuegos, etc

- Se construirá y mantendrá en buenas condiciones un pun-
to de agua de unos 200 m3 de capacidad apto para helicópteros.

- Instalación dentro de las infraestructuras de los parques,
de cámaras para la vigilancia y detección de incendios, debien-
do contar con los mecanismos necesarios para la transmisión de
datos obtenidos por las citadas cámaras a la central de recogida
de datos del Servicio Territorial de Medio Ambiente, debiendo
ser todo ello compatible con el sistema establecido por el citado
Servicio, así como su mantenimiento, conservación y la obten-
ción de las correspondientes autorizaciones.

La instalación de cámaras de vigilancia en este parque
eólico se encuentra incluida en el plan establecido, junto con
otros parques eólicos de la comarca de Tierras Altas, con la
empresa promotora Danta de Energías, entre otras, habiéndo-
se instalado actualmente 8 cámaras del citado plan con su co-
rrespondiente red de comunicaciones.

Si con motivo de la ubicación de las citadas cámaras, o
puestos de vigilancia, alguno coincidiera o interfiriera con la
posición de algún aerogenerador, el Servicio Territorial de Me-
dio Ambiente, instará al promotor a su reubicación, siendo di-
cho cambio de obligado cumplimiento.

- Instalación de instrumental que posibilite el registro y
envío de datos meteorológicos al Servicio Territorial de Medio

Ambiente, y que sean necesarios para la lucha contra incen-
dios forestales o plagas forestales.

3.- Toda modificación que pretenda introducirse en el
proyecto, deberá ser notificada previamente a la Delegación
Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, que prestará
su conformidad, si procede, sin perjuicio de la tramitación de
las licencias o permisos que en su caso correspondan.

Se consideran exentas de esta notificación, a efectos am-
bientales, las modificaciones que se deriven de la aplicación de
las medidas protectoras de esta Declaración.

4.- Si en el transcurso de los trabajos de excavación se de-
tectasen hallazgos casuales, es decir, descubrimientos de obje-
tos y restos materiales con valores propios del Patrimonio Cul-
tural de Castilla y León, se procederá según lo descrito en el
artículo 60 de la Ley 12/2002, de 11 de julio de Patrimonio Cul-
tural de Castilla y León. 

5.- Deberá presentarse semestralmente, desde la fecha
del inicio de las obras, un informe del desarrollo del Programa
de Vigilancia Ambiental acerca del grado de cumplimiento y
eficacia de las medidas protectoras, correctoras y compensato-
rias establecidas en esta Declaración y en el Estudio de Impac-
to Ambiental, así como de la marcha de los trabajos de restau-
ración al Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Soria, que lo remitirá al Servicio Territorial de Medio Am-
biente de Soria. En cualquier caso, se elaborará un informe fi-
nal de dicha restauración.

6.- El seguimiento y vigilancia del cumplimiento de lo esta-
blecido en esta D.I.A. corresponde a los órganos competentes por
razón de la materia, facultados para el otorgamiento de la autori-
zación del proyecto, sin perjuicio de la alta inspección que se atri-
buye a la Consejería de Medio Ambiente, como órgano ambien-
tal, quien podrá efectuar las comprobaciones necesarias en orden
a verificar el cumplimiento del condicionado ambiental.

7.- Las medidas contenidas en esta Declaración, serán re-
cogidas en la licencia ambiental, si fuese concedida, sin perjui-
cio de lo establecido en la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León.

8.- Si en el futuro se proyectase realizar alguna construc-
ción aneja o auxiliar, se pondrá en conocimiento de la Comi-
sión Provincial de Prevención Ambiental, autorizándola en su
caso y si procede, el Servicio Territorial correspondiente.

Segunda.- Deberá presentarse, en plazo no superior a un
mes, Memoria de Desmantelamiento del parque eólico y sus ins-
talaciones eléctricas asociadas, en la que se incluya presupuesto
valorado que, revisado por el Órgano competente lo aceptará o
señalará la cuantía del mismo, constituyéndose aval o depósito
que se actualizará cada año en función del I.P.C. interanual.

Tercera.- La instalación de producción que se autoriza,
deberá cumplir con la normativa vigente y, en particular, por
estar prevista su conexión a la red eléctrica, deberá utilizar una
tecnología capaz de cumplir los requisitos establecidos en el
Procedimiento de Operación 12.3 “Requisitos de respuesta
frente a huecos de tensión de las instalaciones eólicas” regula-
do mediante Resolución de 4 de octubre de 2006, de la Secre-
taria General de la Energía.

Asimismo, y conforme a lo dispuesto en la Resolución
de 17 de marzo de 2004, de la Secretaría de Estado de Energía,
Desarrollo Industrial y Pequeña y Mediana Empresa, por la
que se modifica un conjunto de procedimientos de carácter
técnico e instrumental necesarios para realizar la adecuada
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gestión técnica del Sistema Eléctrico, concretamente en el Pun-
to 7: SCO (Sistema de control de operaciones en tiempo real)
del Procedimiento de Operación del Sistema: “Información in-
tercambiada por Red Eléctrica de España P.O.9”; la instalación
de producción que se autoriza, deberá disponer de un despa-
cho de maniobras, o estar conectada a un despacho delegado
para posibilitar que llegue, en tiempo real, a Red Eléctrica de
España la información que, relativa a dicha instalación, le sea
precisa para operar en el sistema eléctrico.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesa-
do obtenga cualquier otra autorización, licencia, permiso, con-
trato o acuerdo que la legislación vigente establezca.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada, en el pla-
zo de un mes, a partir del día siguiente al de su notificación,
ante el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en
Soria, conforme a lo dispuesto en los Arts. 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Soria, 13 de junio de 2007.– El Jefe del Servicio, Gabriel
Jiménez Martinez”. 2780

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO
Solicitada por D. Manuel Fernández Moreno, en repre-

sentación de la Sociedad de Cazadores y Pescadores “San Sa-
turio”, con domicilio en Soria, la constitutción de un Coto Pri-
vado de Caza, ubicado en Toranzo -Noviercas-, término mu-
nicipal de Noviercas (Soria), se hace público por medio del
presente anuncio a fin de que en el plazo de 20 días hábiles, a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
puedan presentarse en este Servicio Territorial las reclamacio-
nes a que haya lugar por quienes no se consideren conformes
con la constitución solicitada.

Soria, 11 de julio de 2007.– El Jefe del Servicio Territorial,
José Antonio Lucas Santolaya. VºBº El Delegado Territorial,
Carlos de la Casa Martínez. 2799

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA Nº 4 DE SORIA

EDICTO
Doña Nuria González García, Secretaria del Juzgado de

Primera Instancia Nº 4 de Soria.
HAGO SABER: Que en este Juzgado, con el núm.

275/07, se sigue Expediente de dominio a instancia de la Pro-
curadora Dª Elena Lavilla Campo, en nombre y representa-
ción de D. Leónides Ayuso Moreno y Dª Beatriz Francisco
Abad, para la inmatriculación de la siguiente finca: “Edificio

urbano, sito en Duruelo de la Sierra (Soria), Calle El Progreso,
número 19, antes Calle San Martín, cuyos linderos son: Fondo,
calleja y Juan Pablo Peirotén; izquierda, con Juan de Miguel y
derecha, con Calle San Martín hoy Calle Progreso.

Siendo los propietarios anteriores Samuel Ayuso Ureta y
Manuela Moreno Olalla”.

Ref. catastral: 5750903WM0455S0001KI

Por el presente y en virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el
término de los diez días siguientes a la publicación de este
edicto puedan comparecer en el expediente alegando lo que a
su derecho convenga.

Soria, 16 de julio de 2007.– La Secretaria, Nuria Gonzá-
lez García. 2798

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA Nº 1 DE ALMAZÁN 

EDICTO
Doña Vanesa Pérez Bañuelos, Juez de Primera Instancia

nº 1 de Almazán.
Hago saber que en los autos de declaración de herederos

abintestato seguidos en este Juzgado al número 1022/2007 por el
fallecimiento sin testar de Dª. Calixta Hernando de Diego hija de
Simeón y de Claudia, nació en Alpanseque (Soria) y falleció en Ba-
raona el día 18 de marzo de 2007 se ha acordado por resolución
de esta fecha llamar a los que se crean con derecho a su herencia
para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de 30 
días a contar desde la publicación de este edicto, acreditando su
grado de parentesco con el causante, bajo apercibimiento que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Almazán, 18 de julio de 2007.– La Juez Vanesa Pérez Ba-
ñuelos. El Secretario, (Ilegible). 2795

EDICTO
Doña Vensa Pérez Bañuelos, Juez de Primera Instancia 

nº 1 de Almazán.
Hago saber que en los autos de declaración de herederos

abintestato seguidos en este Juzgado al número 1020/2007
por el fallecimiento sin testar de D. Simeón Sienes Hernando
hijo de Cirilo y de Braulia nació en Alpanseque (Soria) y falle-
ció en Baraona (Soria) el día 13 de febrero de 2007, se ha acor-
dado por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con
derecho a su herencia para que comparezcan en el Juzgado a
reclamarla dentro de treinta días a contar desde la publicación
de este edicto, acreditando su grado de parentesco con el cau-
sante, bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Almazán, 18 de julio de 2007.– La Juez Vanesa Pérez Ba-
ñuelos. El Secretario, (Ilegible). 2794
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